
 
 

Evidencias informe N°8, Contrato N°057-2025 

Contratista:Mateo Moreno Vargas 
Periodo relacionado:  

Del 11 de noviembre al 25 de noviembre de 2025 
 

 

OBLIGACIÓN No 1: Realizar actividades de formación musical en las cuerdas pulsadas y/o 
iniciación musical, según instrucción de la coordinación de la Escuela Luis Ángel Ramírez 
Álzate, en la sede que le sea asignada por la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia. 

 
Actividad 1:  

 

 
 

 
 
 



 
 

 
 
 

 
 

 
 
  

 
 



 
 

Actividad 2:  
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 
 

Actividad 3:  
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 
 

OBLIGACIÓN No 2: Apoyar el proceso de convocatoria, selección y ubicación por niveles y 
edades de los niños, niñas y jóvenes inscritas en su área, manteniendo actualizadas las bases 
de datos de los estudiantes a su cargo, dejando un registro detallado de acuerdo a los formatos 

establecidos por la coordinación de la escuela y la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia. 
 

Actividad 1:  
 
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 
 

OBLIGACIÓN No 3: Brindar apoyo a la coordinación de la escuela en la elaboración y ajustes 
de documentos académicos y/o de planeación y seguimiento, cuando le sea requerido. 
 

Actividad 1: 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

OBLIGACIÓN No 5: Colaborar con las actividades y/o eventos convocados por la coordinación 
de la escuela de música o por Corpocultura cuando le sea solicitado. 
 

Actividad 1: 
 

 

 


